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CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TRES SISTEMAS DE 
DISPENSACIÓN AUTOMATIZADOS DE MEDICAMENTOS (SADME) PARA 
EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN ALCORCÓN 

INFORME DE NECESIDAD 

Entre los fines de interés general que debe cumplir y realizar la Fundación se encuentran 
la prestación de servicios sanitarios, la promoción de la salud y la prevención de la 
enfermedad, la prestación de servicios socio-sanitarios, la docencia referida a ciencias 
de la salud, y otros. 
El Hospital Universitario Fundación Alcorcón necesita adquirir tres sistemas 
automatizados de dispensación de medicamentos (SADME para el almacenamiento y 
dispensación de los medicamentos en las unidades clínicas. 
Los SADME, de configuración flexible almacenan y dispensan medicamentos en las 
unidades clínicas. Están controlados electrónicamente y conectados con la historia 
clínica electrónica para el censo y datos de pacientes, y con el sistema de prescripción 
y validación farmacéutica. Son necesarios para garantizar la seguridad del paciente, al 
estar conectados a la prescripción electrónica permite al farmacéutico revisar y validar 
los tratamientos e los pacientes, y vincular la prescripción a la dispensación. Por otra 
parte mejora la gestión de los medicamentos y permite a la enfermera disponer de los 
medicamentos de forma rápida, y almacenarlos de forma segura y ordenada 
disminuyendo las devoluciones y caducidades.  
Así, dejamos constancia en el presente Informe Justificativo de Necesidad emitido por 
la Jefa de Área de Farmacia de la existencia de una necesidad a cubrir mediante la 
contratación del suministro del material y equipos necesarios paralas unidades clñinicas 
del Hospital Universitario Fundación Alcorcón 
Esta necesidad justifica y demanda que el Hospital acuda al mercado para cubrir la 
misma, con el propósito de seguir dando la adecuada cobertura a la actividad asistencial 
en este Hospital. 

Alcorcón, 29 de junio de 2023 
 
 
 

Dra. Montserrat Pérez Encinas 
Jefa Área Farmacia. 
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